
BOE.—Núm. 221 15 septiembre 1983 25313

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24555 ORDEN 111/02621/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Norat Uría, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Juan 
Norat Uría. quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 6 de septiembre y 16 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Norat Uría, repre
sentado por el Procurador señor Isorna. Casal, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 6 de septiembre y 16 de 
octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madridfr 14 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sre6. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24556 ORDEN 111/02622/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de febrero 
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Concepción Delgado Retamosa, 
viuda de don José Gómez Díaz, Sargento de Infan
tería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, doña Con
cepción Delgado Retamosa, quien postula por sí misma, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 16 de abril de 1979 y 25 de abril de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Concepción Delgado Reta
mosa, viuda de don José Gómez Díaz, representada por el Pro
curador señor Granados Weil, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 16 de abril de 1979 y 25 de abril de 1980, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajusta
das a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, 
parcialmente reconociendo, en cambio, a dich0 recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, del causante de la recu
rrente, ha.ita la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio da 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24557 ORDEN 111/02623/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Modesto García Verdugo, Sargen
to de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demanlante, don Modesto 
García Verdugo, quien postula por sí mismo ,y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 6 de febrero y 1 de junio de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Modesto García Ver
dugo, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 8 de febrero y 1 de junio 
de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente-el derecho que tiene a percibir el complementó de destino 
por responsabilidad en la funpión desde la fecha de su efectivi
dad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presnte sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muonos años.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24558 ORDEN 111/02626/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ambrosio Gil Ayuso, Sargento de 
infantería. Caballero Mutilado Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ambro
sio Gil Ayuso, quien postula po'r si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 16 de agosto y 23 de octubre de 1979, se ha dic
tado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrat.vo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, en 
nombre y representación de don Ambrosio Gil Ayuso, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de agosto y 23 de 
octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
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anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1970, de 11 de marzo, oondenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea Ja presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, amndamos y firmamos.»

F.n su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regula-Jora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que 6e cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1983 —P. D.. el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa- 
llarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24559 ORDEN 111/02627/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiecia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Pedro Gómez Vázquez, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, con Ped>n 
Gómez Vázquez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demdnada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minisrerk de 
Defensa de 19 de enero y 27 de abril de 1979, se ha dictado 
sentencia, con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Pedro Gón ez Vázquez, 
representado por el Letrado señor Sans Sana, contra resoluciones 
do] Ministerio de Defensa de 19 de enero y 27 de abril do 1979, 
debemo3 declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asín a- 
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recvi: rer.te 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1878, de 11 de marzo, oondenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora do la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades: iu» me con
fiere el articulo 3.º de la Orden de’. Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24560 ORDEN 111/13013/1983, de 14 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de mayo 
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Mariano Molina Pascual, Tenien
te de Caballería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seoción Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes de una. como demandante, don Mariano 
Molina pascual, Teniente da Caballería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra

resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de octubre de 1979 
y 31 de marzo de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de 
mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado en el presente recurso 
contencioso-administrativo. contra resoluciones de] Ministerio de 
Defensa de 22 de octubre de 1979 y 31 de marzo de 1980, sobre 
denegación de vivienda tipo ”B", del Patronato de Casas Milita
res en Almería, debemos desestimar, y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
José Sánchez Jauregui, en nombre y representación de don 
Mariano Molina Pascual; Teniente de Caballería, contra las- 
resoluciones expresadas y debemos declarar y declaramos ser 
las mismas ajustadas a derecho, y no.hacemos expresa imposi
ción de'costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos año9.
Madrid 14 de julio de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Gerente del Patronato de Casas Militares.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24561 ORDEN de 27 de mayo de 1983 por la que se auto
rizo a la Entidad «Drago, Sociedad de Defensa, So
ciedad Anónima de Seguros» (C-547), para operar 
en el Ramo de Asistencia en Viajes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Drago, Sociedad 
de Defensa, S. A. de Seguros», en solicitud de autorización 
para operar en el Ramc do Asistencia en Viajes (número 18 de 
los clasificados en la Cvden ministerial de 29 de julio de 1982) 
y aprobación de las condiciones generales y particulares para 
el Seguro de Contratación Anual y Temporal, así tomo las 
bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente;

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones 
corre pendiente! de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado pol
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1983.—P. D„ el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros

24562 ORDEN de 27 de junio de 1983 por la que se auto
riza a la entidad «Ges Seguros, S. A.», (C-89), 
para operar en el Ramo de Asistencia en Viajes.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la entidad «Ges Seguros, So
ciedad Anónima», en solicitud de autorización para operar 
en el Ramo de Asistencia en Viajes (número 18 de los clasi
ficados en la Orden ministerial de 29 de julio de 1982) y apro
bación de las correspondientes condiciones generales, condi
ciones particulares para el seguro de contratación anual y 
temporal, asi como bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Miristerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


